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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ANT 

RESOLUCION N2£ rL=- 0895 

GERMAN CARRION Á., 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO DE LA SUPERIN 
TENDENCIA DE COMPAÑIAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
32 5025, DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1975, DEL SE- 
ROR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, e 

CONSIDERANDO : 

QUE sediante Escritura Pública de 20 de octubre de 
1975, celebrada ante el Hotario Segundo del Cantón Ambato, 
se ha constituído la compañía de responsabilidad línitada 
denominada "SONORAMA COMPAÑIA LIMITADA”; 

QUE el señor Alejandro irazo Árellano, debidanente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar 
la aprobación de la constitución de "SONORAMA COMPAÑIA LI- 
MITADA", a cuyo efecto ha presantado tres copias certifica 
das de la Escrítura Pública de 20 de octubre de 1975; 

QUE el Departamento de lInepección y Análisis de cz 
ta Superintendencia ha presentado los Informes N” DIA-573, 
de 23 de uetienbre de 1973 y Ss? DIA-694, de 6 de noviembre 
do 1975, mediante los cuales se comprueba que la suscríp- 
ción y pago del capital de la compañía “"SONORAMA COMPAÑIA 
LIMITADA” se ha efectuado con observancia de las disposi- 
clones legales pertinentes y de conformidad con los tármi- 

¡nos constantes de la Escritura Pública de 20 de octubre de 
1975, celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Ambato; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes referida se han cumplido todos los requisitos necesa 
rios para su validez; 

RESUELVR O: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
de responsabilidad limitada denominada '' 

"SONORÁMA COMPANIA LIMITADA", con domicilio en la ciudad 
de ámbato, con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES 
(5/. 500.000), dividido en quinientas participaciones de 
UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada una, de conformi- 
dad con los tárminos constantes de la Escritura Pública de 
20 de octubre de 1975, celebrada ante el Notarío Segundo 
del Cantón Anbato. 

ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER que el señor Notario Público 
Segundo del Cantón Ambato anote al mar 

gen de la matriz de la Escritura Pública de coastitución
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de la compañla de responsa bilidad limitada "SONORAMA COM- 
PASIA LIMITADA", otorgada en esa Notaría «l 20 de octubre 
de 1975, que sa la aprueba mediante la presente Resolución. 
5l sañor Notario sentará razón de esta enotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un Zxtracto de la iscríitu 
ra Pública de 20 de octubre de 1973, 

que será alaborado en esta Superintandencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Ambato. Uan ejenplar Íntaegro del  pe- 
riódico en el que se cumpla esta fornalidad deberá ser en- 
tregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULA CUARTO. - DISPONER que ql señor Registrador del 
Cantón Ambato; de conformidad cor el 

Artículo 129, reformado, de la Ley de Compañías, inscriba 
an el Registro Mercantil a su cargo, la Sacrítura Pública 
de constitución de la compañía "SOHORAMA COMPAÑIA LIMITADA" 
otorgada en la Notaría Segunda del Cantón Aubeto, el 20 de 
octubre de 1975, junto con la presente Resolución. —l se- 
ñor Registrador archivará la segunda copía de dicha Hscrí- 
tura y devolverá las restantes con la razón de la inecrip- 
ción que 3e ordena. 

CUMPLIDO, vuslva «l axpedienteo. 

COMUNIQUESE.- DADA y flruada en la Su- 
perintendencia de Compañías, en Quito, a yu 007 
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Ceruón carrió? .>s 

PAÑYIAS ENCARGADO. SUPERINTESDENTE SE COM 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
ceda, el señor doctor Garmán Carrión A., Secretario Sene- 
ral, incargado de la Superintendencia de Compañías, wedan- 
te Resolución 132 5025, de 6 de novíeubre de 1975, del sa- 
for Superintendente de Compañías, en Quito, a 

Ar 
Cásar Dávila T/, 

SECRETARIO CEÑERAL HACARGADO. 
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